
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
22801 Resolución de 31 de octubre de 2025, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 651/2025, de 15 de julio, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2025, en uso de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, previo informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, acuerda convocar el proceso selectivo para el ingreso por 
el sistema general de acceso libre y promoción interna en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.

Resultará de aplicación a la presente convocatoria el libro segundo del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio 
público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, la Orden HFP/688/2017, 
de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado, en todo lo que no se oponga a las anteriores normas, el Real 
Decreto 656/2024, de 2 de julio, la Resolución de la Secretaría de Estado de Función 
Pública por la que se establece un modelo común de convocatoria que regirá los 
procesos selectivos para el ingreso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado y el resto de normativa vigente en la materia, incluyendo aquellas normas 
especiales que resulten de aplicación y que gozarán de prevalencia respecto de la 
normativa general.

Asimismo, esta convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la 
igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos 
Públicos vinculados o dependientes de ella y, en su caso, se adecuará a lo establecido 
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2018, por el que se 
aprueban instrucciones para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas de 
personal funcionario, estatutario y laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas 
causas médicas de exclusión en el acceso al empleo público.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 271 Martes 11 de noviembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 147968

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
28

01
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



La presente convocatoria se desarrollará de conformidad con los siguientes 
apartados y anexos:

1. Publicación

1.1 La presente convocatoria, así como los actos que se deriven de su ejecución, 
se publicarán en el Punto de Acceso General (www.administración.gob.es), en la página 
web del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (www.transportes.gob.es) y en 
el Portal Funciona (www.funciona.es), así como en aquellos lugares que se estime 
conveniente. Serán válidas a los efectos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las publicaciones realizadas en la página web del Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible.

2. Descripción de las plazas

2.1 Las plazas convocadas se ajustan a lo dispuesto en los siguientes cuadros:

Turno libre

Número de plazas convocadas

Acceso general Discapacidad Total

34 3 37

Reales decretos de oferta por los que se autorizan las plazas de turno libre

Año del real decreto Acceso general Discapacidad Total

2023 10 1 11

2024 12 1 13

2025 12 1 13

Promoción interna

Número de plazas convocadas

Acceso general Discapacidad Total

49 4 53

Reales decretos de oferta por los que se autorizan las plazas de promoción interna

Año del real decreto Acceso general Discapacidad Total

2023 12 1 13

2024 25 2 27

2025 12 1 13

2.2 En concreto, se convoca proceso selectivo para cubrir 37 plazas de acceso 
libre, y 53 por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos código 1103.
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2.3 Del total de las plazas convocadas por el sistema de acceso libre se 
reservarán 3 para ser cubiertas por personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

El total de las 37 plazas convocadas por el sistema de acceso libre se establecen de 
acuerdo:

– Al Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio 2023, corresponden 11 plazas, de las 
cuales 10 son de acceso general y 1 se reserva para ser cubierta por personas con 
discapacidad. Estas plazas fueron convocadas mediante Resolución de 25 de junio 
de 2024, de la Subsecretaría de Transportes y Movilidad Sostenible (BOE del 2 de julio) 
y no se cubrieron.

– Al Real Decreto 656/2024, de 2 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público correspondiente al ejercicio 2024, corresponden 13 plazas, de las cuales 12 son 
de acceso general y 1 se reserva para ser cubierta por personas con discapacidad. 
Estas plazas no se han convocado y se acumulan a las de la oferta de empleo público 
de 2025.

– Al Real Decreto 651/2025, de 15 de julio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio 2025, corresponden 13 plazas, de las 
cuales 12 son de acceso general y 1 se reserva para ser cubierta por personas con 
discapacidad.

El total de las 53 plazas convocadas por promoción interna se establecen de 
acuerdo:

– Al Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio 2023, corresponden 12 plazas de acceso 
general y 1 se reserva para ser cubierta por personas con discapacidad. Estas plazas 
fueron convocadas mediante Resolución de 25 de junio de 2024, de la Subsecretaría de 
Transportes y Movilidad Sostenible (BOE del 2 de julio) y no se cubrieron.

– Al Real Decreto 656/2024, de 2 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público correspondiente al ejercicio 2024, corresponden 25 plazas de acceso general y 2 
se reservan para ser cubiertas por personas con discapacidad. Estas plazas no se han 
convocado y se acumulan a las de la oferta de empleo público de 2025.

– Al Real Decreto 651/2025, de 15 de julio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio 2025 corresponden 12 plazas de acceso 
general y 1 se reserva para ser cubierta por personas con discapacidad.

2.4 Los aspirantes deberán optar por una sola de las siguientes áreas temáticas:

a) Geodesia.
b) Geofísica.
c) Observación del Territorio, Topografía y Cartografía.
d) Geografía y Tecnologías de la Información Geográfica.

2.5 De acuerdo con lo establecido en el artículo 108.2. del Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, las plazas no cubiertas tras la ejecución de esta convocatoria podrán 
convocarse nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la 
publicación de la oferta. La nueva convocatoria identificará las plazas que proceden de 
convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden.

2.6 Las personas aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos sistemas de 
ingreso, bien acceso libre o bien promoción interna.
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3. Requisitos de las personas aspirantes

3.1 Las personas candidatas deberán poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como 
personal funcionario de carrera los requisitos exigidos.

Requisitos generales de participación

3.2 Nacionalidad: Las personas aspirantes deberán tener la nacionalidad española.
También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 

que los españoles, con excepción de aquellos empleos públicos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la 
salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así 
como las personas extranjeras incluidas en el apartado c), deberán acompañar a su 
solicitud, documento que acredite las condiciones que se alegan. Todo ello en aplicación 
de lo dispuesto en el Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus Organismos públicos de 
nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación 
de trabajadores.

3.3 Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
3.4 Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.
3.5 Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos 
Constitucionales o Estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario de carrera, ni pertenecer al 
mismo cuerpo o escala al que se presenta. En el caso de las pruebas limitadas al acceso 
a una especialidad de un cuerpo o escala, no tener previamente reconocida la misma.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.6 El personal funcionario español de Organismos Internacionales podrá acceder 
al empleo público siempre que posea la titulación requerida y supere los 
correspondientes procesos selectivos.

Este personal tiene derecho a solicitar a la Comisión Permanente de Homologación 
la exención de la realización de pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya 
exigidos para el desempeño de sus puestos de origen. Esta petición deberá efectuarse 
con anterioridad al último día del plazo de presentación de solicitudes para participar en 
el proceso correspondiente y se acompañará de la acreditación de convocatorias, 
programas y pruebas superadas, así como de la correspondiente certificación expedida 
por el Organismo Internacional en cuestión. A estos efectos, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero, sobre el acceso de 
funcionarios de nacionalidad española de Organismos internacionales a los cuerpos y 
escalas de la Administración General del Estado.
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Titulación

3.7 Las personas aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de 
obtener, a la fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes, el título de Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o Grado. Se entenderá que se está en condiciones de obtener 
dicho título mediante el certificado del órgano educativo competente que acredite la 
superación de todas las asignaturas o créditos ECTS exigidos y, en su caso, el abono de 
las tasas académicas correspondientes a la expedición del título.

3.8 A la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, las personas 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no se aplicará a aquellas personas que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.

Requisitos específicos para el acceso por promoción interna

Las personas aspirantes que concurran por promoción interna deberán cumplir, 
además de todos los anteriores, los siguientes requisitos específicos:

3.9 Pertenecer a Cuerpo o Escala, o Grupo profesional del IV Convenio:

a) De los cuerpos o escalas de la Administración General del Estado del subgrupo A2.
b) De los cuerpos o escalas postales y telegráficos, adscritos al subgrupo A2.
c) De los cuerpos o escalas del subgrupo A2 de las demás Administraciones 

Públicas incluidas en el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público que estén desempeñando como personal funcionario de carrera un 
puesto de trabajo en la Administración General del Estado y hayan obtenido destino 
definitivo en la misma.

d) Del grupo y especialidad 1G (Ingeniería) del IV Convenio Único para la 
Administración General del Estado.

e) También podrá participar el personal laboral fijo (excluido el personal laboral 
indefinido no fijo) que pertenezca a una categoría y grupo profesional equivalentes de 
otros convenios de Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado, siempre que desarrollen exclusivamente funciones propias del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

3.10 Antigüedad:

a) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo, como personal 
funcionario de carrera en los cuerpos o escalas del subgrupo A2 referidos en las letras 
a), b) y c) del punto 3.9 y en los términos previstos en el mismo.

La acreditación de los anteriores requisitos se realizará mediante el certificado 
recogido en el anexo III (a) de la convocatoria.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo, como personal 
laboral fijo (excluido el personal laboral indefinido no fijo) en puestos que hayan sido 
encuadrados en el grupo y especialidad referido en la letra d) del punto 3.9 y en los 
términos previstos en el mismo.

La acreditación de los anteriores requisitos se realizará mediante el certificado 
recogido en el anexo III (b) de la convocatoria.
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4. Solicitudes

Presentación por medios electrónicos

4.1 De acuerdo con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con el 
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, las personas 
aspirantes deberán realizar la presentación de las solicitudes y documentación y, en su 
caso, la subsanación de las actuaciones de este proceso selectivo por medios 
electrónicos a través del servicio de Inscripción en Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de 
Acceso General, de acuerdo con las instrucciones que se indican en el anexo II. Todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para las 
solicitudes que se cursen desde el extranjero y respecto de los procedimientos de 
impugnación de las actuaciones del proceso selectivo.

4.2 Para participar en estas pruebas selectivas se deberá cumplimentar y presentar 
electrónicamente la solicitud de admisión en el modelo oficial 790, en el Punto de Acceso 
General (ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias). La no presentación de la 
solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

La presentación por esta vía permitirá:

– La inscripción en línea en el modelo oficial (obligatorio).
– Anexar documentos a la solicitud (opcional).
– El pago electrónico de las tasas, si procede (obligatorio).
– El registro electrónico de la solicitud (obligatorio).
– La modificación, durante el plazo de inscripción, de la solicitud registrada 

(opcional).
– La subsanación de la solicitud, en su caso, durante el plazo otorgado a estos 

efectos, permitiendo completar o modificar los datos subsanables relacionados con la 
causa de exclusión, y/o adjuntar la documentación que se requiera para legitimar la 
subsanación.

4.3 Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción 
serán los que determine el servicio de IPS.

4.4 En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de 
inscripción deberán rellenar el siguiente formulario (centrodeservicios.redsara.es/ayuda/
consulta/IPS) o dirigirse al teléfono 060.

4.5 Únicamente se tendrá en cuenta una solicitud por persona aspirante. En el 
supuesto de que se presentara más de una solicitud, se tendrá en cuenta a todos los 
efectos la última solicitud presentada.

Plazo de presentación

4.6 Las personas interesadas dispondrán de un plazo de presentación de 
solicitudes de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». En el supuesto de 
que haya de subsanarse la presentación electrónica de la solicitud, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la 
subsanación.

4.7 Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos consignados en su 
solicitud registrada telemáticamente, que podrán modificar dentro del plazo establecido 
para la presentación de solicitudes.

4.8 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.9 De acuerdo con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los 
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sistemas, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes, siempre y cuando este no hubiera vencido, debiendo publicar en la sede 
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo 
acordada.

4.10 A efectos de comunicación y demás incidencias relacionadas con la solicitud, 
se podrán poner en contacto a través de los números de teléfono 91 597 5175 y 91 597 
5002 o la dirección de correo electrónico area-seleccion@transportes.gob.es.

Pago de las tasas

4.11 El importe de la tasa por derechos de examen será de 31,10 euros para el 
sistema general de acceso libre y de 15,55 euros para el sistema de promoción interna. 
El importe reducido para familias numerosas de categoría general será de 15,55 euros y 
de 7,78 euros respectivamente.

4.12 El pago electrónico de la tasa de derechos de examen se realizará en los 
términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, por la que se establecen 
los supuestos y las condiciones generales para el pago por vía electrónica de las tasas 
que constituyen recursos de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos. La constancia del pago correcto de las tasas estará avalada por el Número de 
Referencia Completo (NRC) que figurará en el justificante de registro.

4.13 En el caso de que el pago de la tasa de derechos de examen se abone en el 
extranjero, se realizará en la cuenta corriente número ES44 0128 0899 7701 0001 5821 
abierta a nombre de «Tesoro Público. MITMA. Cuenta restringida para la recaudación de 
tasas». Este sistema solo será válido para las solicitudes que sean cursadas en el 
extranjero.

4.14 Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, que 
deberán acompañar a la solicitud el certificado acreditativo de tal condición. No será 
necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad haya sido 
reconocida en alguna de las comunidades autónomas que figuran en la dirección 
administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, el órgano gestor podrá verificar esta 
condición mediante el acceso a la Plataforma de Intermediación de Datos de las 
Administraciones Públicas ofrecido a través del servicio Inscripción en Pruebas 
Selectivas, salvo oposición expresa de la persona interesada.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». Serán requisitos para el disfrute de la exención:

– Que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales.

– Que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo 
Interprofesional en vigor a la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Estos extremos deberán verificarse, en todo caso y salvo que conste oposición 
expresa de la persona interesada, por el órgano gestor mediante el acceso a la 
Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas ofrecido a 
través del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas.

En caso de oposición, la certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará por la persona interesada en la oficina 
de los servicios públicos de empleo y deberá anexarse a la inscripción.

En cuanto a la acreditación de las rentas, en caso de oposición, la persona 
interesada deberá presentar, anexo a la solicitud, certificado de la declaración 
presentada del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
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último ejercicio en el que el plazo de presentación de la declaración del IRPF haya 
finalizado o, en su caso, del certificado del nivel de renta del mismo ejercicio. La 
valoración de las rentas se realizará con independencia de que se haya optado por la 
tributación conjunta o individual.

c) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una 
exención del 100% de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50% los que fueran de la categoría general. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

La aportación del título de familia numerosa no será necesaria cuando el mismo haya 
sido obtenido en alguna de las comunidades autónomas que figuran en la dirección 
administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y salvo que conste oposición expresa del 
interesado, el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la 
Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas.

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan 
sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo 
acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la 
que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga 
relación de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

4.15 El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá 
hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. La falta de justificación del 
abono de las tasas por derechos de examen o de encontrarse exento del pago 
determinará la exclusión de la persona aspirante.

4.16 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la 
justificación de la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del 
mismo supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud de participación en el proceso selectivo.

4.17 No procederá la devolución de la tasa por derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la persona 
interesada ni en caso de inasistencia al ejercicio.

Protección de datos personales

4.18 El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

4.19 Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con 
la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos selectivos.

4.20 El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán 
respetando la seudoanonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.21 La Dirección General de Organización e Inspección (Subdirección General de 
Recursos Humanos) del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible es responsable 
del tratamiento de esos datos y publica su política de protección de datos en 
sede.transportes.gob.es.
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4.22 Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer 
dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede 
electrónica señalada o presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en 
materia de registros.

4.23 En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados 
podrán reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) 
(www.aepd.es).

5. Admisión de personas aspirantes

5.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará 
resolución, en el plazo máximo de un mes, por la que declarará aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en los lugares previstos en el apartado 1.1, se indicará 
la relación de personas aspirantes excluidas, los lugares en los que se encuentran 
expuestas al público las listas completas de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
así como el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

5.2 Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
computados desde el día siguiente a la publicación de la resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado» para subsanar, en su caso, los defectos que hubieran motivado la exclusión 
u omisión.

5.3 Finalizado dicho plazo, se expondrá la relación definitiva de personas admitidas 
y excluidas en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.

6. Proceso selectivo

6.1 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición para las 
personas aspirantes que se presenten por el turno de acceso libre y mediante el sistema 
de concurso-oposición para aquellas que lo hagan por el turno de acceso por promoción 
interna, con las valoraciones, ejercicios y calificaciones que se especifican en este 
apartado.

6.2 Este proceso incluirá la superación de un curso selectivo, cuyo contenido y 
desarrollo diferirá de lo valorado en las fases previas. Para la realización de este curso 
selectivo, las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición serán 
nombradas personal funcionario en prácticas por la autoridad convocante.

Descripción de la fase de oposición

6.3 La fase de oposición constará de cuatro ejercicios obligatorios y eliminatorios, 
para los aspirantes del turno de acceso libre y de tres para los aspirantes por promoción 
interna, según se especifica en los epígrafes siguientes.

Con carácter general órgano de selección, en virtud del principio de agilidad, podrá 
utilizar medios de carácter telemático en la celebración de los ejercicios o pruebas de 
que consta la fase de oposición, sin perjuicio del principio de objetividad y con el 
propósito exclusivo de facilitar la celebración de los ejercicios a los aspirantes.

6.4 Primer ejercicio. Este ejercicio tiene el propósito de evaluar el conocimiento y la 
comprensión que tiene la persona aspirante del programa recogido en el anexo I.

El ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo test 
con cuatro respuestas alternativas y sólo una de ellas correcta, sobre los temas que se 
incluyen en el anexo I de esta convocatoria. El cuestionario constará de 100 preguntas, 
con la siguiente distribución:

– 25 corresponderán a las Materias comunes.
– 50 corresponderán al bloque A) de las Materias específicas.
– 25 corresponderán al bloque B), C), D) o E) de las Materias específicas, en función 

del área temática escogida por cada persona aspirante.
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Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las contestaciones erróneas se 
penalizarán con un tercio del valor de una contestación correcta.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de tres horas.
El órgano de selección publicará el cuestionario y la plantilla de soluciones correctas 

utilizadas para la corrección del ejercicio en el plazo de dos días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la celebración de este primer ejercicio. Las personas 
aspirantes dispondrán de dos días hábiles adicionales contados a partir del día siguiente 
al de publicación de la plantilla de soluciones para presentar alegaciones a dicho 
cuestionario. Dichas alegaciones se darán por contestadas con la publicación de una 
plantilla de soluciones definitiva.

La calificación máxima del ejercicio será de 20 puntos. Para superar este ejercicio es 
necesario obtener un mínimo de 10 puntos.

Los aspirantes del turno de promoción interna quedan exentos de realizar este primer 
ejercicio.

6.5 Segundo ejercicio. Este ejercicio está destinado a acreditar el conocimiento 
escrito y oral del idioma inglés de las personas aspirantes. A tal efecto, se establecen 
dos modalidades excluyentes de evaluación: una presencial y, otra, sustitutiva de la 
anterior, presentando alguno de los títulos recogidos en el anexo V, mediante las que las 
personas aspirantes podrán acreditar su conocimiento de inglés equivalente al nivel B2 o 
superior, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas 
(MCER).

Los opositores deberán indicar en la casilla «27 A» del modelo 790 la opción de 
evaluación del conocimiento de idioma a la que se acogen, escribiendo «PRESENCIAL», 
si se va a realizar la prueba escrita y la oral, o escribiendo «TITULACIÓN», si se va a 
presentar alguno de los títulos recogidos en el anexo V que acredite el nivel de idioma.

Independientemente de la modalidad a la que se acojan las personas aspirantes, la 
calificación de este ejercicio será apto o no apto.

Modalidad presencial:

Parte A. Prueba escrita: En una sesión, los aspirantes efectuarán dos traducciones, 
sin diccionario, una de ellas directa y la otra inversa, sobre dos textos redactados en 
lengua inglesa y española respectivamente, propuestos por el órgano de selección, que 
versarán sobre las materias contenidas en el anexo I de estas bases. La duración 
máxima de esta parte del ejercicio será de noventa minutos.

El ejercicio se realizará en papel autocopiativo. Una vez finalizado el tiempo de su 
realización, las personas aspirantes depositarán el original y la copia separados en un 
sobre que cerrarán y que quedará suficientemente identificado.

Parte B. Prueba Oral: En sucesivas sesiones, que serán públicas, cada persona 
aspirante procederá a la lectura de las traducciones realizadas en la prueba anterior. A 
continuación, el órgano de selección dispondrá de un tiempo máximo de diez minutos 
para dialogar en la lengua inglesa con el aspirante.

Se valorará en este ejercicio la capacidad de la persona aspirante para entender el 
idioma inglés y para expresarse en él con suficiente fluidez mediante la evaluación de 
habilidades de comprensión oral y escrita, gramática, vocabulario, sintaxis, así como el 
conocimiento de la pronunciación y acentuación de la lengua inglesa.

Modalidad acreditación de conocimiento de inglés mediante titulación:

Alternativamente a la modalidad anterior, las personas aspirantes que así lo deseen 
podrán acreditar su conocimiento de inglés presentando alguno de los títulos que se 
incluyen en el anexo V, siempre y cuando se haya obtenido en los cinco años anteriores 
al plazo de finalización de presentación de solicitudes.

Aquellas personas aspirantes que se acojan a esta modalidad, además de indicarlo 
en el modelo 790, deberán adjuntar a su solicitud la titulación que acredita el 
conocimiento de inglés.
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Previamente a la celebración del ejercicio, el órgano de selección habrá de estudiar 
la documentación presentada por las personas aspirantes con el fin de corroborar la 
idoneidad de los certificados presentados a efectos de la superación del ejercicio. En el 
caso de que se detecte que la titulación presentada no cumple con los requisitos para la 
acreditación de un nivel B2 o superior, publicará una relación de las personas aspirantes 
que, debido a este motivo, deberán realizar este ejercicio en la modalidad presencial. 
Dicha relación se publicará con antelación suficiente a la fecha de realización de este 
ejercicio.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano de selección, por la relevancia del documento y 
ante la existencia de dudas derivadas de la calidad de la copia, podrá requerir la 
documentación original acreditativa de la titulación en cualquier momento del proceso 
selectivo. La persona aspirante deberá presentar dicha documentación en el momento 
indicado. Si no se presentara dicha documentación o de la documentación presentada se 
dedujera que no se está en posesión de una titulación acreditativa del nivel requerido, se 
perderá el derecho a la realización del siguiente ejercicio.

6.6 Tercer ejercicio. Este ejercicio tiene el propósito de valorar en las personas 
aspirantes: el conocimiento del programa del anexo I, incluyendo el dominio de la 
normativa, teorías y conceptos implicados en los enunciados de los temas (70%); la 
capacidad para exponer los contenidos por escrito y de forma oral con orden y claridad 
(20%); y la destreza argumentativa (10%).

No podrán superar el ejercicio aquellas personas aspirantes que obtuvieran una 
valoración de 0 puntos en alguno de los temas. Todos los temas desarrollados tendrán 
proporcionalmente el mismo valor sobre el total del ejercicio. Asimismo, se tendrá en 
cuenta la distribución del tiempo que dura el ejercicio entre los temas. Constará de dos 
partes:

Parte A. Será idéntica para acceso libre y promoción interna. Consistirá en el 
desarrollo por escrito de dos temas a elegir entre cuatro seleccionados por sorteo de los 
incluidos en el bloque A) de las Materias específicas del anexo I, durante un tiempo 
máximo de dos horas. En el sorteo se extraerán dos temas de los temas 1 a 33, 
debiendo el opositor seleccionar uno, y dos temas de los temas 34 a 66, debiendo el 
opositor seleccionar uno. Se realizará un único sorteo para todas las personas 
aspirantes. Posteriormente, el ejercicio será leído en sesión pública ante el órgano de 
selección.

El ejercicio se realizará en papel autocopiativo. Una vez finalizado el tiempo de su 
realización, los aspirantes depositarán el original y la copia separados en un sobre que 
cerrarán y que quedará suficientemente identificado.

Parte B. Para las personas aspirantes que concurran por acceso libre, previamente a 
la lectura de los dos temas escritos, pero en la misma sesión, expondrán oralmente un 
tema de entre dos seleccionados por sorteo de las Materias comunes del anexo I. Se 
realizará un sorteo para cada persona aspirante. Las personas aspirantes dispondrán 
de 5 minutos para la preparación del tema seleccionado, sin que puedan consultar 
ninguna clase de texto o de apuntes. Contarán con un tiempo máximo de 10 minutos 
para la exposición, durante la cual podrán utilizar el guion que, en su caso, hayan 
realizado durante el tiempo referido de preparación.

Las personas aspirantes del turno de promoción interna quedan exentas de realizar 
la parte B del tercer ejercicio.

Una vez concluida, en su caso, la exposición oral del tema de la parte B y la lectura 
de los dos temas de la parte A redactados en la sesión previa, el órgano de selección 
dispondrá de un plazo máximo de 15 minutos para formular preguntas relacionadas con 
los temas expuestos.

Para las personas aspirantes del turno libre, la calificación máxima de este ejercicio 
será de 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos para tener acceso 
al ejercicio siguiente.
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Para las personas aspirantes de promoción interna, la calificación máxima de este 
ejercicio será de 30 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para tener 
acceso al ejercicio siguiente.

6.7 Cuarto ejercicio. Este ejercicio tiene el propósito de valorar en las personas 
aspirantes: la capacidad de aplicar a un supuesto o conjunto de supuestos los 
conocimientos incluidos en el programa (40%); la capacidad de análisis, identificación y 
resolución de la problemática planteada (40%); y la capacidad para exponer los 
contenidos por escrito con orden y claridad (20%).

Será idéntico para acceso libre y promoción interna. Consistirá en la resolución, por 
escrito, de un supuesto práctico sobre el bloque B), C), D) o E) de las Materias 
específicas del anexo I, en función del área temática escogida por cada persona 
aspirante. Sin perjuicio de lo anterior, los supuestos prácticos podrán contener elementos 
referidos al bloque A) de las Materias específicas del anexo I.

El ejercicio se realizará en una sola sesión y las personas aspirantes dispondrán de 
tres horas para su realización, pudiendo utilizar únicamente los materiales, informaciones 
y datos en soporte papel e informático que establezca el órgano de selección con 
carácter previo a la realización del ejercicio.

La resolución de los supuestos será depositada en sobres. El órgano de selección 
procederá a la apertura de sobres, a la corrección anónima de los ejercicios y a su 
calificación.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 40 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 20 puntos para superar el ejercicio.

6.8 La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Descripción de la fase de concurso

6.9 La fase de concurso tendrá por objeto la comprobación y calificación razonada 
de los méritos alegados. A tal efecto, los aspirantes que se presentan por el turno de 
promoción interna, y hayan superado la fase de oposición, deberán aportar el 
correspondiente anexo III para su valoración, disponiendo de un plazo de 20 días hábiles 
a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de las notas del último ejercicio.

La fase de concurso se calificará con un máximo de 30 puntos. Se valorarán, a los 
aspirantes que participen por el turno de promoción interna, los siguientes méritos:

Personal funcionario:

La antigüedad del funcionario en el Cuerpo o Escala a que pertenezca, teniéndose en 
cuenta a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la 
presente convocatoria; el grado personal y los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados en el Instituto Nacional de la Administración Pública y en otros centros oficiales 
de formación de funcionarios, de acuerdo con la siguiente puntuación:

a) Antigüedad. Se otorgará a cada aspirante, por cada año completo de servicios 
efectivos, 0,50 puntos, hasta un máximo de 18 puntos.

En el caso de la experiencia como personal interino o temporal en la Administración 
General del Estado, en funciones idénticas o análogas a las del Cuerpo objeto de esta 
convocatoria, se otorgará 1 punto por cada año trabajado, hasta un máximo de 6 puntos. 
La forma de acreditación será mediante el anexo III y certificado de funciones realizadas 
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados sus 
servicios.

b) Grado personal. Se otorgará a cada aspirante por la posesión de un determinado 
grado personal consolidado, hasta un máximo de 6 puntos, distribuidos en la forma siguiente:

Grado personal igual al 26: 6 puntos.
Grado personal igual al 25: 5,25 puntos.
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Grado personal igual al 24: 4,5 puntos.
Grado personal igual al 23: 3,75 puntos.
Grado personal igual al 22: 3 puntos.
Grado personal igual al 21: 2,25 puntos.
Grado personal igual al 20: 1,5 puntos.
Grado personal igual al 19: 0,75 punto.
Grado personal igual al 18: 0,25 puntos.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento realizados. Se otorgará a cada 
aspirante 0,5 puntos, hasta un máximo de 6 puntos, por cada curso de formación y 
perfeccionamiento realizado, siempre que se refiera, a juicio del tribunal, a materias 
relacionadas con las funciones propias del Cuerpo objeto de esta convocatoria.

Se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se haya 
repetido su participación, y se valorará únicamente el de nivel superior o avanzado. No 
se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de 
duración. Asimismo, no se valorarán los inferiores a 15 horas lectivas, los pertenecientes 
a estudios universitarios, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a 
jornadas, seminarios, simposios y similares.

La documentación que acredite los cursos de formación a valorar, así como una 
relación en la que aparezcan todos los cursos acreditados, se acompañará al certificado 
de requisitos y méritos.

Personal laboral:

La antigüedad del aspirante en la categoría profesional a la que pertenezca, 
teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria; el trabajo desarrollado y los cursos de formación 
y perfeccionamiento superados en el Instituto Nacional de la Administración Pública y en 
otros Centros Oficiales de formación de empleados públicos, de acuerdo con la siguiente 
puntuación:

a) Antigüedad. Se otorgará a cada aspirante, por cada año completo de servicios 
efectivos, 0,50 puntos, hasta un máximo de 18 puntos.

En el caso de la experiencia como personal interino o temporal en la Administración 
General del Estado, en funciones idénticas o análogas a las del Cuerpo objeto de esta 
convocatoria, se otorgará 1 punto por cada año trabajado, hasta un máximo de 6 puntos. 
La forma de acreditación será mediante el correspondiente anexo III y certificado de 
funciones realizadas expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que 
hubiera prestados sus servicios.

b) Trabajo desarrollado. Se otorgará a cada aspirante, por cada año completo de 
servicios efectivos en el grupo profesional y especialidad desde la que accede a la 
promoción interna, 0,50 puntos, hasta un máximo de 6 puntos.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento realizados. Se otorgará a cada 
aspirante 0,5 puntos, hasta un máximo de 6 puntos, por cada curso de formación y 
perfeccionamiento realizado, siempre que se refiera, a juicio del tribunal, a materias 
relacionadas con las funciones propias del Cuerpo objeto de esta convocatoria.

Se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se haya 
repetido su participación, y se valorará únicamente el de nivel superior o avanzado. No 
se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de 
duración. Asimismo, no se valorarán los inferiores a 15 horas lectivas, los pertenecientes 
a estudios universitarios, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a 
jornadas, seminarios, simposios y similares.

La documentación que acredite los cursos de formación a valorar, así como una 
relación en la que aparezcan todos los cursos acreditados, se acompañará al certificado 
de requisitos y méritos.
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6.10 La puntuación final del concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados 
anteriores.

Curso selectivo y periodo de prácticas

6.11 Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, deberán superar 
un curso selectivo, que consistirá en un periodo de formación de carácter teórico 
organizado por la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 253/2024, de 12 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible y se modifica el Real 
Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Este curso irá dirigido a la adquisición de conocimientos propios del futuro 
desempeño profesional y se iniciará en el plazo máximo de dos meses desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de aprobados de la fase de 
oposición y tendrá una duración máxima de dos meses.

La asistencia al curso selectivo es obligatoria y durante el mismo las personas 
aspirantes dependerán directamente de la Subdirección General de Recursos Humanos, 
en virtud de las atribuciones que, en materia de selección y formación, le atribuye a este 
órgano el Real Decreto 253/2024, de 12 de marzo.

La Subdirección General de Recursos Humanos establecerá el calendario, programa 
y normas internas que regulen el curso selectivo. Constará de distintos módulos sobre 
materias relacionadas con el funcionamiento de la administración, igualdad y violencia de 
género, transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, desarrollo 
sostenible, ética pública y las materias específicas del programa. Además, se impartirán 
clases destinadas a la obtención de habilidades profesionales. Se podrán utilizar medios 
telemáticos para su impartición.

Para las personas aspirantes que accedan a través del sistema de promoción interna 
el curso selectivo se reducirá a aquellos módulos destinados a adquirir habilidades 
profesionales.

El curso tendrá una valoración máxima de 50 puntos siendo necesario obtener al 
menos 25 puntos.

Quienes no superen el curso selectivo perderán el derecho a su nombramiento como 
personal funcionario de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad 
convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo.

6.12 Una vez superado el curso selectivo, las personas aspirantes continuarán en 
la situación de personal funcionario en prácticas hasta la fecha de publicación en el BOE 
de los nombramientos como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.

El personal funcionario en prácticas dependerá de la Subdirección General de 
Recursos Humanos y realizará un periodo de prácticas que no tendrá incidencia para la 
determinación de la calificación del proceso selectivo.

Durante este periodo de prácticas, que tendrá una duración máxima de seis 
semanas, se propondrá el ejercicio de tareas genéricas y variadas que tengan como 
finalidad primordial la adquisición de conocimientos prácticos para el ejercicio de las 
funciones propias del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos bajo la supervisión de un tutor 
designado a tal efecto. En ningún caso, se podrá encomendar la realización de funciones 
propias de un puesto de trabajo.

La asistencia a las prácticas programadas será obligatoria. El incumplimiento de este 
requisito dará lugar a la pérdida del derecho a ser nombrado personal funcionario de 
carrera.

Las personas aspirantes que accedan por el turno de promoción interna estarán 
exentas de la realización del periodo de prácticas.
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6.13 El curso selectivo y las prácticas no se podrán compaginar con la asistencia a 
otro curso selectivo o periodo de prácticas para el acceso a otro cuerpo o escala adscrito 
a este u otro departamento. En caso de coincidencia de cursos selectivos o prácticas, la 
persona aspirante deberá comunicar tal circunstancia al órgano gestor, informando del 
proceso selectivo por el que opta.

La no realización del curso selectivo o las practicas o la realización simultanea con 
otro curso selectivo o prácticas podrá dar lugar a la pérdida del derecho al nombramiento 
como personal funcionario de carrera en este Cuerpo.

6.14 Quienes no pudieran realizar el curso selectivo, el periodo de prácticas o 
ninguno de los dos por embarazo de riesgo, parto o alguna causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Calificación final del proceso selectivo

6.15 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en el curso selectivo para las 
personas aspirantes del turno libre y en las fases de oposición y concurso y en el curso 
selectivo para las personas aspirantes del turno de promoción interna.

6.16 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios:

1. Fase de oposición.
2. Cuarto ejercicio.
3. Tercer ejercicio.
4. Primer ejercicio.
5. Resultado del sorteo de la letra que determina el orden de actuación de las 

personas aspirantes para el año 2025 previsto en el artículo 17 del Real 
Decreto 364/1995, 10 marzo, como criterio de cierre de los mismos.

Conservación de calificaciones

6.17 A las personas aspirantes que participen por el cupo general que superen 
el 60% de la calificación máxima directa en los ejercicios primero y tercero, se les 
conservará la nota de estos ejercicios. La validez de esta medida será aplicable a la 
convocatoria inmediata siguiente, cuando el contenido del programa y su forma de 
calificación sean análogos.

Se entiende por nota la puntuación directa obtenida con carácter previo, en su caso, 
a la aplicación por parte del órgano de selección de fórmulas matemáticas que 
transformen la puntuación obtenida al objeto de determinar la superación del ejercicio.

En su caso, la puntuación directa conservada en aplicación de esta base se 
ponderará aplicando las fórmulas matemáticas que el órgano de selección haya 
determinado para la convocatoria en la que se conserva la nota.

6.18 Para hacer uso de este derecho, deberán presentar solicitud de participación a 
las pruebas selectivas.

No obstante, si en la convocatoria inmediata siguiente optasen por realizar el 
ejercicio o alguno de los ejercicios de que se trate, quedará sin efecto el resultado 
obtenido para aquel en la presente convocatoria.

7. Duración del proceso selectivo

7.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 108.2 del Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, esta convocatoria deberá ejecutarse en el plazo máximo de dos 
años desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y, las respectivas fases de 
oposición, en un año.
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El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá que celebrarse en un plazo máximo 
de cuatro meses contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

7.2 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección 
deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de las distintas 
pruebas del proceso selectivo.

8. Desarrollo del proceso selectivo

8.1 El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente 
por aquellos cuyo apellido comience por la letra U de conformidad con lo previsto en la 
Resolución de 28 de julio de 2025 (BOE del 1 de agosto), de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

8.2 En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra U, el orden de actuación se iniciará por aquéllas cuyo primer 
apellido empiece por la letra V y así sucesivamente.

8.3 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los 
restantes ejercicios se harán públicos con, al menos, doce horas de antelación a la 
señalada para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo. Estos anuncios se difundirán en los lugares previstos en el 
apartado 1.1, así como por cualquier otro medio que se juzgue conveniente para facilitar 
su máxima divulgación.

8.4 Entre la total conclusión de un ejercicio o prueba y el comienzo del siguiente, el 
plazo máximo a transcurrir será de cuarenta y cinco días naturales, conforme al 
artículo 16. j) del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

8.5 Con el fin de dotar de celeridad y agilidad al desarrollo de este proceso 
selectivo, se posibilita la realización de pruebas coincidentes en el tiempo.

8.6 Asimismo, el desarrollo de este proceso selectivo podrá ser coincidente en el 
tiempo con el desarrollo de otros procesos selectivos, en cualquiera de sus fases, 
incluida la celebración o lectura de ejercicios, realización de cursos selectivos, periodos 
de prácticas o cualquier otra fase previa al nombramiento como personal funcionario de 
carrera, sin que dicha coincidencia pueda suponer causa de aplazamiento.

8.7 Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único quedando 
decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarlo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 13.

8.8 Las consultas sobre el proceso se podrán realizar a través del correo 
electrónico geografos.seleccion@transportes.gob.es, sin que este correo tenga la 
consideración de registro telemático.

9. Acceso por promoción interna

9.1 A efectos de lo dispuesto en el artículo 79 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, se consideran independientes ambos sistemas de selección por lo que las 
plazas convocadas por el sistema de promoción interna que, en su caso, queden 
vacantes, no podrán acumularse a las del sistema de acceso libre.

9.2 Las personas aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar, 
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de 
las listas de aprobados de la fase de oposición, el certificado de requisitos y méritos 
según el modelo que figura como anexo III.
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9.3 Los certificados de requisitos y méritos deberán ser cumplimentados 
electrónicamente por los servicios centrales de personal o equivalentes del ministerio u 
organismo donde presten o hayan prestado servicios a través del Sistema Integrado de 
Gestión de Personal (SIGP), previa petición de las personas aspirantes. 
Excepcionalmente, en aquellos supuestos en los que la solicitud electrónica no resulte 
posible o si el organismo que debe expedir dicha certificación no se encuentra en el 
ámbito del SIGP, el certificado deberá ser cumplimentado por la máxima autoridad de 
gestión de recursos humanos.

El órgano de selección verificará la información recibida y la cotejará con los datos 
obrantes en el Registro Central de Personal, considerándose éstos últimos como 
prevalentes en caso de discrepancia.

9.4 La aportación de este certificado podrá ser suplida por la consulta por parte de 
la Administración de los datos obrantes en el Registro Central de Personal en el caso de 
que los participantes que sean funcionarios en servicio activo en la Administración del 
Estado no insten la valoración de otros méritos diferentes a los que figuren inscritos en 
dicho Registro, que serán los que se tengan en cuenta en la valoración de la fase de 
concurso. En el plazo señalado en el punto 9.2, la persona candidata deberá dar su 
conformidad con la información que consta de su expediente en el Registro Central de 
Personal, mediante la cumplimentación y presentación del anexo IV dirigido al órgano de 
selección. La persona candidata puede consultar la información de su expediente 
mediante la extracción automática de un informe sobre su expediente personal en el 
Portal Funciona.

9.5 La no presentación del certificado de requisitos y méritos previsto en el anexo III 
o del modelo de conformidad recogido en el anexo IV, según corresponda, en el plazo 
señalado en el apartado 9.2 supondrá que la fase de concurso se valore con cero 
puntos.

9.6 Los méritos a valorar deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

9.7 El órgano de selección publicará en la página web del organismo convocante, 
en la sede del órgano de selección, así como en cuantos lugares estime convenientes, la 
relación que contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.

9.8 Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar 
a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones 
pertinentes. Finalizado dicho plazo, el órgano de selección publicará la relación con la 
valoración definitiva de la fase de concurso.

9.9 Las personas aspirantes que ingresen por promoción interna tendrán, en todo 
caso, preferencia para cubrir los puestos vacantes que se oferten de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 78.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

10. Superación del proceso selectivo y nombramiento

10.1 Finalizada la fase de oposición y concurso, el órgano de selección hará 
pública la relación de personas aspirantes que la hayan superado, por riguroso orden de 
puntuación y con indicación expresa de la misma, en lugares indicados en el 
apartado 1.1.

10.2 La relación de personas aspirantes que han superado la fase de oposición se 
elevará a la autoridad convocante, que la publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
disponiendo las personas aspirantes propuestas de un plazo de veinte días hábiles, 
desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la 
presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

10.3 De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.8 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el órgano de selección no podrá proponer el 
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acceso a la condición de personal funcionario de un número superior de aprobados al de 
plazas convocadas.

10.4 No obstante lo anterior, siempre que el órgano de selección haya propuesto el 
nombramiento de igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas en 
el proceso, y siempre que se produzcan renuncias expresas de las personas 
seleccionadas con antelación a su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir, por una sola vez, al citado órgano de selección una relación 
complementaria de personas aspirantes que sigan a las propuestas para su posible 
nombramiento como personal funcionario de carrera.

10.5 Dicha relación se elevará a la autoridad convocante, que la publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», disponiendo las personas aspirantes propuestas de un 
plazo de veinte días hábiles, desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la presentación de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria.

10.6 Las personas aspirantes que hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la convocatoria serán nombradas personal funcionario en 
prácticas, y, a las que superen esta fase, personal funcionario de carrera.

10.7 La adjudicación de los puestos entre las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo se efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación 
total obtenida, a excepción de lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad.

10.8 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, las personas 
aspirantes que superen este proceso selectivo deberán solicitar destino utilizando 
exclusivamente medios electrónicos.

10.9 La persona titular de la Secretaría de Estado de Función Pública nombrará 
personal funcionario de carrera y asignará destino inicial a las personas aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo y acreditado, en los términos indicados en la 
convocatoria, cumplir los requisitos exigidos.

10.10 Los nombramientos y la asignación de destino inicial se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. Programas

11.1 El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye como anexo I de 
esta convocatoria.

12. Órgano de selección

12.1 El órgano de selección, común a ambos procesos selectivos, es el que figura 
en el anexo VI.

12.2 Se publicará un breve currículum profesional de las personas que forman 
parte de este órgano de selección en la sede electrónica del órgano convocante.

12.3 El órgano de selección actuará conforme a los principios de agilidad y 
eficiencia a la hora de ordenar el desarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del 
cumplimiento de los principios de actuación de acuerdo con lo establecido en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

12.4 El procedimiento de actuación del órgano de selección se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en el artículo 112 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 
diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en la 
Ley 19/2013, de 9 de noviembre y en las demás disposiciones vigentes. Sus 
competencias serán las necesarias para su adecuado funcionamiento, incluyendo la 
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calificación de los ejercicios. En particular, los miembros del órgano de selección 
deberán abstenerse y podrán ser recusados de conformidad con lo establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

12.5 En el acta de la sesión de constitución del órgano de selección podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta.

12.6 El órgano de selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades 
entre ambos sexos.

12.7 El órgano de selección adoptará las medidas necesarias para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el mismo, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. Asimismo, 
podrá excluir a aquellas personas aspirantes en cuyas hojas de examen figuren nombres, 
rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores.

12.8 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes 
hayan superado el mismo la acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de 
participación, si en cualquier momento del proceso selectivo, el órgano de selección 
tuviera conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no cumple cualquiera de 
dichos requisitos o resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que 
imposibilitaran su acceso al Cuerpo o Escala correspondiente en los términos establecidos 
en la presente convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer 
su exclusión al órgano convocante, para que este resuelva al respecto.

12.9 Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y 
adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes.

12.10 El órgano de selección actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de 
todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas a cada 
ejercicio.

12.11 Se difundirán, con anterioridad a la realización de cada prueba, los criterios 
generales y aspectos a considerar en la valoración que no estén expresamente 
establecidos en las bases de la convocatoria y en el caso de ejercicios con respuestas 
alternativas, la penalización que suponga cada respuesta errónea.

12.12 Igualmente, en las actas del órgano de selección deberá quedar constancia 
del cálculo y del desglose de las puntuaciones otorgadas a las personas aspirantes por 
cada uno de los criterios de valoración establecidos para los ejercicios de la 
convocatoria.

12.13 Se habilita al órgano de selección para la adopción de cuantas medidas, 
instrucciones o resoluciones sean precisas para el normal desarrollo de las pruebas o de 
alguna de sus fases. Del mismo modo, se le habilita para el desarrollo descentralizado 
de las pruebas selectivas, de la lectura de los ejercicios o de alguna de las fases del 
proceso selectivo, incluyendo el uso de medios electrónicos o telemáticos, entre ellos los 
audiovisuales. También podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para todos o alguno de los ejercicios, en los casos que sea necesario.

12.14 Asimismo, se habilita al órgano de selección para establecer la forma y 
procedimientos a seguir en el uso de medios electrónicos o telemáticos, incluidos los 
audiovisuales, para el desarrollo de las pruebas o de alguna de sus fases, así como para 
la digitalización, encriptación, almacenamiento y custodia, por medios electrónicos, de 
los exámenes realizados por escrito que así lo requieran, garantizando en todo momento 
el secreto de aquellos hasta su apertura y lectura pública por las personas aspirantes.

12.15 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de 
selección tendrá su sede en el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, 
Paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, dirección de correo electrónico 
geografos.seleccion@transportes.gob.es.
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13. Acceso de personas con discapacidad

13.1 El órgano de selección adoptará las medidas oportunas que permitan 
participar a las personas aspirantes con discapacidad en las pruebas del proceso 
selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes, siempre que así lo 
hubieran indicado expresamente en la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público 
y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

13.2 Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% podrán 
participar bien por el sistema de acceso general o bien por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, debiendo indicarlo en el formulario de solicitud de 
participación en el proceso selectivo.

13.3 Con independencia del sistema por el que opten, las personas aspirantes que 
presenten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, podrán requerir en el 
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios 
oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

13.4 Las personas interesadas deberán indicar expresamente en el formulario de 
participación las adaptaciones de tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los 
ejercicios del proceso selectivo. Para que el órgano de selección pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar 
necesariamente, en el plazo de presentación de solicitudes, el dictamen técnico 
facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el 
que quede acreditado de forma fehaciente la o las deficiencias permanentes que hayan 
dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, 
ningún otro documento. El órgano de selección aplicará las adaptaciones de tiempos que 
correspondan previstas en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización de 
otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad, e informará a las personas aspirantes afectadas sobre la 
concesión de tiempos y medios otorgada en su caso.

13.5 A las personas que participen por el turno de reserva de discapacidad se les 
conservará la nota de los ejercicios, siempre que se obtenga un porcentaje mínimo de la 
calificación prevista, que deberá ser del 50% o superior para el correspondiente ejercicio. 
La validez de esta medida será aplicable a la convocatoria inmediata siguiente, cuando 
el contenido del programa y su forma de calificación sean análogos.

Se entiende por nota la puntuación directa obtenida con carácter previo, en su caso, 
a la aplicación por parte del órgano de selección de fórmulas matemáticas que 
transformen la puntuación obtenida al objeto de determinar la superación del ejercicio.

13.6 En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes que se haya 
presentado por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios 
correspondientes, pero no obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la obtenida 
por otras personas aspirantes del sistema de acceso general, éste será incluido por su 
orden de puntuación en el sistema de acceso general.

13.7 De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad, las plazas reservadas para las personas con 
discapacidad que queden desiertas en el caso de acceso libre no se podrán acumular al 
turno general. En el caso de la promoción interna, las plazas no cubiertas en el cupo de 
reserva para personas con discapacidad se acumularán a las del turno general.

14. Embarazo de riesgo o parto

14.1 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o 
parto, alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o 
realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la finalización del 
proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de 
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estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de 
las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo 
que deberá ser valorado por el órgano de selección. En todo caso, la realización de las 
citadas pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de personas aspirantes 
que han superado el proceso selectivo.

15. Pie de recurso

15.1 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante Subsecretario de 
Transportes y Movilidad Sostenible en el plazo de un mes desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el caso de interponer un recurso de 
reposición, no se podrá interponer un recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Madrid, 31 de octubre de 2025.–El Subsecretario de Transportes y Movilidad 
Sostenible, Rafael Guerra Posadas.

ANEXO I

Programa

Materias comunes

Organización y Funcionamiento de la Administración Pública

1. La Constitución Española de 1978. Estructura, principios constitucionales y 
valores superiores. Los derechos y libertades fundamentales. La reforma constitucional.

2. La estructura de poderes del Estado. Poder legislativo, poder ejecutivo y poder 
judicial. La Corona.

3. Fuentes del ordenamiento jurídico administrativo. La Constitución. Los tratados 
internacionales. La ley. El reglamento. Otras fuentes del derecho administrativo.

4. La Administración General del Estado. Órganos superiores y órganos directivos. 
La organización central. La organización periférica. Delegados y Subdelegados del 
Gobierno. Especial referencia al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible.

5. Las comunidades autónomas. El proceso autonómico y el sistema de distribución 
de competencias entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas. Los Estatutos de Autonomía y la organización institucional de las 
comunidades autónomas. La Administración Local: entidades que la integran.

6. La Unión Europea y sus tratados constitutivos. Sistema institucional. Fuentes del 
Derecho de la Unión y su trasposición al ordenamiento jurídico español. Políticas 
comunes.

7. El régimen jurídico de las Administraciones Públicas y su regulación. Principios 
que rigen las relaciones de las Administraciones Públicas. Actividad de las 
administraciones públicas: derechos y deberes de los ciudadanos.

8. La Gobernanza Pública y el Gobierno Abierto. Concepto y principios 
informadores del Gobierno Abierto en España.

9. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos. Motivación, 
notificación y publicación. Nulidad y anulabilidad de los actos. Disposiciones 
administrativas generales: jerarquía y competencia. Publicidad e inderogabilidad.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 271 Martes 11 de noviembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 147988

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
28

01
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



10. El procedimiento administrativo común y sus fases. Concepto de persona 
interesada. Iniciación y ordenación del procedimiento, instrucción, finalización. El silencio 
administrativo. Ejecución.

11. Revisión de los actos en vía administrativa. Recursos administrativos: concepto, 
naturaleza y clases. Revisión de oficio. La jurisdicción contencioso-administrativa. El 
recurso contencioso-administrativo.

12. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Regulación, Principios y 
procedimientos. La indemnización: concepto y naturaleza. La responsabilidad civil y 
penal de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. La 
potestad sancionadora. Regulación, naturaleza y principios rectores de la potestad 
sancionadora y del procedimiento sancionador.

13. La expropiación forzosa. Actos administrativos previos de expropiación. 
Justiprecio. Jurado Provincial de Expropiación. Pago y ocupación de bienes. Inscripción 
registral.

14. Los contratos del Sector Público. Concepto y tipos. Sus elementos y 
procedimientos de adjudicación. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras 
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos administrativos.

15. El modelo de Función Pública del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Características generales. El personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: clasificación, derechos y deberes.

16. Principios, políticas y medidas de igualdad de género y contra la violencia de 
género. Normativa vigente en el ordenamiento español y en el de la Unión Europea, con 
especial referencia al III Plan para la Igualdad de Género en la Administración General 
del Estado y en sus Organismos Autónomos vinculados o dependientes de ella. Políticas 
de igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI. Políticas dirigidas a la 
atención a personas con discapacidad y a las personas en situación de dependencia.

Materias específicas

A) Materias transversales: Administración geográfica y Geoinformación

1. Funciones y estructura orgánica de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional. El Centro Nacional de Información Geográfica. Los Servicios Regionales del 
Instituto Geográfico Nacional.

2. Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía. Ley 14/2010, de 5 
de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de la información geográfica en España.

3. El Sistema Cartográfico Nacional. El Equipamiento Geográfico de Referencia 
Nacional. El Plan Cartográfico Nacional. El Nomenclátor Geográfico Nacional. El 
Nomenclátor Geográfico Básico de España. La Infraestructura Nacional de Información 
Geográfica. El Consejo Superior Geográfico. Composición y funcionamiento. El Registro 
Central de Cartografía. Las Delimitaciones Territoriales y su inscripción en el Registro 
Central de Cartografía.

4. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local. El Registro 
de Entidades Locales: organización, regulación y funcionamiento. El Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. Procedimiento de deslinde 
de los términos municipales.

5. Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 
público. La lista de conjuntos de datos específicos de alto valor. La política de difusión 
pública de la información geográfica generada por la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional.

6. Ley 11/1975, de 12 de marzo, sobre Señales Geodésicas y Geofísicas, y 
normativa de desarrollo. El Sistema Geodésico de Referencia. La Comisión Española de 
Geodesia y Geofísica. La Comisión Nacional de Astronomía. La Comisión Española de 
Normas Sismorresistentes: composición y funciones.
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7. El geoide. El nivel medio del mar. Relaciones entre el geoide, el nivel medio del 
mar y el elipsoide nivel. Ondulaciones del geoide. El geoide como superficie de 
referencia de altitudes. Desviación de la vertical. Fórmulas de Vening-Meisnesz.

8. Métodos espaciales en la determinación del campo de la gravedad terrestre. 
Altimetría por satélite. Seguimiento satélite a satélite. Gradiometría por satélite. Misiones 
CHAMP, GRACE y GOCE.

9. Observación de la gravedad terrestre. Sistemas de referencia de la gravedad 
mundiales y en España: redes de gravedad relativa y absoluta. Red Española de 
Gravedad Absoluta (REGA). Medidas de la gravedad absoluta y relativa: métodos, 
instrumentos y correcciones. Medidas continuas de la gravedad.

10. Geodesia y dinámica terrestre. Cambios en la rotación de la Tierra. Variaciones 
del nivel medio del mar. Deformaciones de la corteza recientes. Variaciones del campo 
de la gravedad. Mareas terrestres y carga oceánica. Sistema de Observación Geodésico 
Global (GGOS).

11. Cotas geopotenciales. Altitudes ortométricas, normales y dinámicas. Nivelación 
de precisión: métodos de observación, instrumentos, errores, comprobaciones y 
correcciones. Nivelación GNSS. Observación del nivel medio del mar con mareógrafos: 
instrumentación y análisis.

12. Sistemas de referencia vertical en Geodesia. Marcos de referencia vertical en 
Europa y España. Red de Nivelación de Alta Precisión española (REDNAP). Redes 
mundiales de mareógrafos, redes de mareógrafos en España y Red de Mareógrafos del 
IGN.

13. Sistemas de Tiempo. Tiempo atómico, dinámico, sidéreo y universal. 
Osciladores. La rotación de la Tierra. Parámetros de orientación de la Tierra (EOP). 
Precesión, nutación y oscilaciones. Técnicas de observación de la rotación terrestre. El 
Servicio Internacional de la Rotación de la Tierra y los Sistemas de Referencia (IERS).

14. Sistemas de Referencia Terrestres. Sistema cartesiano espacial. Sistemas 
geodésicos de referencia: WGS, ITRS, ETRS89 y sus realizaciones. Los marcos 
terrestres de referencia internacionales (ITRF). Sistemas de Referencia Geodésicos 
oficiales en España. Transformación de 14 parámetros entre Sistemas Geocéntricos 
Terrestres. Transformación entre ITRF y ETRS89.

15. Interferometría. Interferometría de muy larga base (VLBI). Principios básicos. 
Aplicación en Geodesia. Servicio Internacional VLBI (IVS).

16. Satellite Laser Ranging (SLR). Principios. Correcciones, productos y 
aplicaciones. Componentes del segmento terrestre y espacial Servicio Internacional de 
Laser Ranging (ILRS). Lunar Laser Ranging (LLR).

17. DORIS. Principios básicos. Satélites usados en DORIS. Productos y 
aplicaciones. Servicio Internacional DORIS (IDS): red de estaciones, componentes y 
productos.

18. Sistemas GNSS: GPS, EGNOS, Galileo, GLONASS y Beidou. Segmento 
espacial. La señal, sus características y procesamiento. El segmento de control. El 
segmento de usuario. Sistemas regionales de navegación.

19. Fuentes de error en GNSS y modelización. Errores relacionados con los 
satélites y las órbitas. Errores atmosféricos (troposfera e ionosfera). Errores relacionados 
con el receptor y la antena. Errores intencionados.

20. Sistemas de corrección diferencial y de aumentación. Posicionamiento en 
tiempo real: técnicas y fundamentos. Mensajes RTCM. El protocolo NTRIP. Soluciones o 
sistemas de correcciones diferenciales RTK. El Servicio de Posicionamiento en Tiempo 
Real en España (SPTR). Sistemas de aumentación basados en satélites (SBAS).

21. Redes geodésicas globales y nacionales: IGS, EPN, ERGNSS: 
especificaciones, productos y servicios y proyectos internacionales relativos a las redes. 
Redes clásicas: IBERIA95, BALEAR98, REGENTE y ROI.

22. Tectónica de placas. Deriva continental. Márgenes de placas: características y 
fenómenos asociados. Mecanismos del movimiento de placa. Medida de los 
desplazamientos relativos de las placas.
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23. La Tierra como medio elástico. Elasticidad y ondas sísmicas. Esfuerzos y 
deformaciones. Ley de Hooke. Relación de las deformaciones con los desplazamientos.

24. Teoría de rayos. Generalización de la ley de Snell. Trayectorias y tiempos de 
recorrido, dromocronas. Aproximación de Tierra plana. Velocidad constante y variable. 
Distribuciones con la profundidad.

25. Estructura interna de la Tierra. Corteza y manto superior. Manto inferior y 
núcleo. Densidad y parámetros elásticos. Propiedades anelásticas. Modelos de Tierra. 
Nomenclatura de fases sísmicas.

26. Parámetros focales de un terremoto. Localización. Magnitud: definiciones y 
escalas. Energía sísmica. Intensidad sísmica. Escala Macrosísmica Europea EMS-98.

27. Métodos de localización de un terremoto. Resolución del problema inverso para 
la localización de terremotos. Estimación por medio de mínimos cuadrados. Métodos de 
localización relativa: método de evento maestro y de dobles diferencias. Método de 
localización con antenas sísmicas (array).

28. Peligrosidad y riesgo sísmico. Conceptos y definiciones. Evaluación de la 
peligrosidad sísmica: métodos, componentes, resultados e incertidumbres. Normativa de 
construcción sismorresistente española (NCSE-02, NCSP-07) y europea (EC-8): 
definición y objetivos, tipos de estructuras consideradas, valores de peligrosidad 
utilizados, definición de la acción sísmica.

29. Maremotos. Generación, propagación e inundación. Magnitud e intensidad del 
maremoto. Características de los terremotos productores de maremotos. Sistemas de 
alerta de Maremotos.

30. El fenómeno volcánico: geodinámica. Relación entre la actividad magmática y 
las placas tectónicas: volcanismo interplaca e intraplaca: principales tipos y 
características.

31. Geología volcánica: Petrología y Geoquímica de rocas volcánicas. Composición 
y origen de los magmas. Procesos y condiciones de fusión. Rocas ígneas: 
características, composición y diferentes clasificaciones. Productos volcánicos.

32. Sismicidad volcánica. Tipos de señales sismo-volcánicas: clasificación y 
características. Modelos de fuente. Evolución temporal y espacial de la sismicidad en un 
proceso magmático. Redes sísmicas de vigilancia volcánica.

33. Geodesia aplicada a la actividad volcánica. Métodos e instrumentación para el 
control de la deformación. Técnicas clásicas y técnicas espaciales. Modelización de 
deformaciones volcánicas. Observación, cálculo y modelización de las anomalías de la 
gravedad en entornos volcánicos.

34. Peligrosidad volcánica. Peligros volcánicos. Mapas de peligrosidad volcánica. 
Escenarios de peligrosidad. Modelización numérica de peligros volcánicos: métodos 
probabilísticos y deterministas.

35. El campo magnético terrestre. Componentes. División según su origen. El 
dipolo terrestre. Análisis armónico del campo magnético. Origen del campo magnético 
interno: la dinamo autoinducida; la dinamo cinemática y dinámica. Teoría de la variación 
secular. Inversión del campo magnético.

36. Campo magnético externo. Variaciones periódicas y no periódicas del campo 
magnético externo. Composición de la ionosfera. Estructura de la magnetosfera. Anillos 
de radiación y auroras.

37. El vuelo fotogramétrico. Parámetros del plan de vuelo. Falta de verticalidad, 
deriva, movimiento de la imagen. Vuelo con sistema GNSS/INS. El modelo geométrico 
en fotogrametría. Modelo geométrico básico. Sistema de referencia imagen. Alteraciones 
en la métrica de la imagen: factores físicos, influencia de la cámara métrica y del avión. 
Desplazamientos en la imagen debidos a la inclinación y el relieve. Vehículos aéreos no 
tripulados.

38. Características de la imagen digital. Relación entre imagen analógica y digital. 
Codificación y compresión de imágenes. Formatos de imagen. Sensores de estado 
sólido en fotogrametría. Escáneres fotogramétricos. La cámara métrica digital (sensores 
matriciales y sensores lineales).
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39. Estaciones fotogramétricas digitales: características y esquema general. 
Distintos sistemas de visión estereoscópica. Procesos de restitución. Proceso de 
ortorrectificación, concepto, fundamentos, calidad, precisión, MDS, ortofotos verdaderas, 
edición y mosaico.

40. Vuelo LiDAR. Planificación del vuelo. Características técnicas (densidad, 
solapes, frecuencia de pulso y escaneado, altura de vuelo). Ejecución del vuelo. 
Precisiones, productos y control de calidad. Escáneres terrestres fijos y móviles (mobile 
mapping).

41. Fundamentos físicos de la Teledetección. Radiación electromagnética. 
Interacción con la atmósfera. Interacción con la superficie terrestre. Medida de 
temperaturas. Satélites de observación de la Tierra. Aplicaciones de la Teledetección: 
aplicaciones meteorológicas, oceanográficas, agrarias y forestales. Aplicaciones a la 
cartografía. Cartografía de imagen. Organizaciones y programas nacionales e 
internacionales de Teledetección.

42. Información de ocupación del suelo. Concepto. Coberturas y usos del suelo. 
Modelos de datos. Imágenes aeroespaciales de referencia para elaboración de bases de 
datos de ocupación del suelo. Proyecto SIOSE: características, metodología y productos.

43. Ocupación del suelo en Europa y en el mundo: proyecto Corine Land Cover. 
Inspire Data Specifications on Land Cover & Land Use. Proyecto LUCAS (Eurostat). 
Servicio Territorial (Land) del programa Copernicus.

44. Definición de cartografía y mapas. Mapas: función, características básicas y 
distintas clasificaciones. Conceptos de cartografía: enfoque geométrico, tecnológico, de 
presentación, artístico y de comunicación. La representación cartográfica: diseño y 
redacción cartográfica. Semiología gráfica, variables visuales, la percepción, 
propiedades perceptivas de las variables visuales y simbolización cartográfica.

45. Generalización, interrelación entre escala, el volumen de datos y su precisión. 
Secuencia de operaciones en la generalización cartográfica. La influencia del factor 
humano: dificultades para la automatización total. Formalización de reglas de actuación. 
Generalización cartográfica interactiva: operadores y sus algoritmos.

46. Bases de Datos de Información Geográfica del IGN: Bases Topográficas 
Nacionales a escalas 1:25.000 (BTN25) y 1:100.000 (BTN100). Bases Cartográficas 
Nacionales a escalas 1:200.000 (BCN200) y 1:500.000 (BCN500). Descripción general 
de los productos y características principales.

47. El Mapa Topográfico Nacional a escalas 1:25.000 y 1:50.000: Antecedentes. 
Descripción general de las series. Procesos de producción a partir de la información de 
BTN25. Publicación vía web, offset y distribución en centros de descargas.

48. Cartografía Derivada del IGN: El Mapa Provincial 1:200.000, Mapas 
Autonómicos, Mapa de España 1:500.000 y Mapa de la Península Ibérica, Baleares y 
Canarias 1:1.250.000. Antecedentes. Descripción general de las series. Publicación vía 
web, offset y distribución en centros de descargas.

49. Cartografía Temática. Definición y clasificación. Naturaleza de los fenómenos 
geográficos y selección de símbolos temáticos. Simbolización en los mapas temáticos 
cualitativos. Técnicas de simbolización en los mapas temáticos cuantitativos. 
Fundamentos de diseño y composición de mapas temáticos. Diseño y producción de 
atlas temáticos. Atlas nacionales. Atlas Nacional de España.

50. El medio natural: estructura y formas de relieve. Características geológicas y 
geomorfológicas de la España Peninsular, Islas Baleares e Islas Canarias: evolución y 
modelado asociado a las principales unidades de relieve.

51. Aguas continentales: red hidrográfica y tipos de régimen fluvial en la Península 
Ibérica; tipos de humedales; aguas subterráneas. La gestión del agua: marco normativo 
e instrumentos de planificación hidrológica en España. Orientaciones Estratégicas sobre 
Agua y Cambio Climático.

52. Sistemas de Información Geográfica. Definición y componentes. Fases de un 
proyecto SIG. Aplicaciones de los SIG.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 271 Martes 11 de noviembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 147992

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
28

01
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



53. Normas para la información geográfica. Comités nacionales (UNE), europeo 
(CEN) e internacional (ISO). Normas ISO 19100: enumeración general, objeto y campo 
de aplicación.

54. El modelo vectorial. Primitivas geométricas y topológicas. Niveles de topología. 
Operadores espaciales. Funciones de explotación de un SIG vectorial.

55. El modelo espacial ráster. Estructuras de datos. Funciones de explotación de un 
SIG ráster. El Modelo Digital del Terreno y de Superficie (MDT y MDS): Análisis de 
superficies: curvas de nivel, pendientes, orientaciones, visibilidad, sombras y perfiles. 
Formatos de imagen.

56. Calidad de datos geográficos. Definición. Norma ISO 19157. Exactitud 
posicional y temática, calidad temporal, compleción, consistencia lógica, usabilidad. 
Evaluación de la calidad de datos. Medidas de la calidad. Métodos de muestreo.

57. Infraestructuras de Datos Espaciales: definición y componentes. La Directiva 
INSPIRE y la LISIGE. Nodo IDE y la Infraestructura de Datos Espaciales de España 
(IDEE).

58. Reglamento (CE) 976/2009 de los servicios de red. El Open Geospatial 
Consortium y sus principales estándares de servicios web. La OGC-API.

59. Directrices técnicas para la implementación de servicios de visualización 
INSPIRE (WMS, WMTS, TMS). Teselado vectorial. Operaciones y parámetros.

60. Reglamento (CE) 1205/2008 sobre los metadatos. Elementos de metadatos 
para conjuntos y servicios de datos espaciales. Directrices técnicas para metadatos.

61. Bases de datos espaciales. Los sistemas de gestión de bases de datos 
(SGBD). El modelo relacional. El lenguaje SQL. Consultas, funciones e índices 
espaciales.

62. Lenguajes y herramientas para la utilización de redes globales: HTML, Hojas de 
estilo en cascada (CSS). Lenguajes para su utilización en Internet. JavaScript, JSON. 
Concepto de API. Ejemplos de API: OpenLayers y otras. Diseño web adaptable 
(responsive web design).

63. Servicios REST. Arquitectura web (modelo de tres capas). Navegadores, 
servidores web. Tecnología y lenguajes JAVA y Python.

64. La red Internet, conceptos básicos (URI, nombres de dominios, 
direccionamiento IP, puertos, protocolos (HTTP, HTTPS). Arquitectura de las redes 
Intranet y Extranet.

65. Búsqueda de información: robots, spiders, otros. Posicionamiento en 
buscadores (SEO y SEM). Las redes sociales y los blogs. Plan de Comunicación.

66. Geoestadística: concepto y origen. Relación con la estadística clásica y 
espacial. Aplicaciones en ciencias de la Tierra y medio ambiente. Medidas de tendencia 
central y dispersión. Distribuciones de probabilidad Análisis exploratorio de datos 
espaciales (ESDA). Análisis de autocorrelación espacial (Moran, Geary, Getis-Ord). 
Estacionariedad y ergodicidad.

B) Área temática: Geodesia

67. Ley de la gravitación de Newton. El campo de la gravedad terrestre. El potencial 
de la gravitación y sus propiedades. La aceleración y el potencial centrífugos. La 
aceleración y el potencial de la gravedad. Ecuaciones de Laplace y Poisson 
generalizadas. Desarrollo armónico del potencial de la gravedad e interpretación.

68. La gravedad normal. El elipsoide de nivel. Geometría del campo de gravedad 
normal. Valores numéricos de la gravedad sobre el elipsoide de referencia. Potencial 
perturbador. Fórmula de Bruns y ecuación fundamental de la Geodesia Física. 
Anomalías de la gravedad. Formula de Stokes.

69. Reducciones de la gravedad. Reducciones Aire-libre, Bouguer, Poincaré-Prey. 
Isostasia. Efecto indirecto. Reducciones de Rudzki y de Helmert. Problema de 
Molodensky.
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70. Variaciones temporales de la gravedad. Constante gravitacional y rotación de la 
Tierra. Potencial y aceleración de marea. Coeficientes de marea. Mareas terrestres. 
Variaciones temporales de la gravedad no asociadas a mareas.

71. El modelo geodésico terrestre. El elipsoide de rotación. Coordenadas 
geodésicas espaciales. Geometría diferencial del elipsoide: latitudes y radios de 
curvatura del elipsoide. Problemas directo e inverso de la Geodesia. Convergencia de 
meridianos.

72. Sistemas de Referencia. Sistemas Inerciales y quasi-inerciales. Sistema de 
referencia celeste. Sistema de Referencia Celeste Internacional ICRS y 
sus realizaciones. Transformación entre sistemas de referencia celestes y terrestres.

73. Mecánica Celeste aplicada a satélites. Órbita kepleriana y perturbada. 
Posiciones de los satélites. Efemérides en GNSS.

74. Instrumentación y fases del proceso de observación en VLBI. Correlación. 
Análisis de datos VLBI. Sistema VGOS (VLBI Global Observing System). Proyecto 
RAEGE.

75. Ionosfera y troposfera. Propagación de ondas electromagnéticas. Velocidades 
de fase y de grupo. Refracción ionosférica. Modelos ionosféricos y medición TEC. 
Refracción troposférica. Indice de refracción, refractividad y retraso troposférico. Modelos 
troposféricos y «mapping functions». Gradiente troposférico.

76. Observables GNSS. Código y fase: ecuaciones fundamentales. Ambigüedad de 
ciclo. Combinaciones de observables. Detección y reparación de la pérdida de ciclos. El 
formato RINEX.

77. Métodos de observación GNSS. Métodos estáticos y cinemáticos, tiempo real y 
post-proceso. Instrumentación. Planificación de una red estática. Posicionamiento Punto 
Preciso (PPP). Estrategias y software de análisis de datos GNSS: cálculo de redes de 
alta precisión.

78. Modelo matemático general y linealización en GNSS. Cálculo de la posición 
absoluta de un punto por pseudodistancias de código y con fase de la portadora. 
Simples, dobles y triples diferencias de fase. Resolución de ambigüedades, técnicas de 
búsqueda de ambigüedades.

79. Métodos de transformación entre Sistemas Geodésicos de Referencia. 
Transformaciones de cuatro y de cinco parámetros. Transformaciones de siete 
parámetros. Otros tipos de transformaciones entre sistemas geodésicos clásicos.

80. Medida de ángulos y distancias en Geodesia: Instrumentación, métodos de 
observación acimutal. Reducciones de las medidas. Errores y correcciones. Calibración y 
contrastación de instrumentos.

81. Errores y su clasificación. Teorema de la independencia de los errores y 
distribuciones de frecuencia. Medida aritmética, error medio cuadrático, momentos y 
varianza, pesos, ley normal y ley de propagación de errores y varianza-covarianza. 
Medidas indirectas. Medidas directas. Precisión de las medidas. Ecuaciones de 
condición y relaciones de observación, resolución por mínimos cuadrados.

82. Cálculo y compensación de redes. Método general: métodos de observaciones 
indirectas y de ecuaciones de condición. Ecuaciones de observación de direcciones, 
distancias y acimuts. Red ligada y red libre.

83. Análisis estadístico de hipótesis y resultados de la compensación de redes. 
Pesos de las observaciones. Pruebas estadísticas o test tras el ajuste. Fiabilidad. 
Precisión y figuras de error.

84. Métodos topográficos clásicos. Triangulación y trilateración. Intersección 
directa. Intersección inversa. Intersección mixta. Cálculo y compensación. Poligonación y 
radiación: observación, cálculo y compensación de poligonales. Tolerancias y errores de 
cierre.

85. Métodos topográficos clásicos. Nivelación trigonométrica. Nivelación 
geométrica. Instrumentación clásica y digital. Métodos de nivelación geométrica: 
correcciones, errores y tolerancias; compensaciones. Ajuste de itinerarios, determinación 
de alturas con técnicas GNSS e integración con métodos clásicos.
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C) Área temática: Geofísica

67. Ecuaciones del movimiento en un medio elástico, homogéneo e isótropo. 
Funciones potenciales de los desplazamientos. Función de Green.

68. Propagación en un medio elástico, homogéneo e isótropo. Ecuación de ondas. 
Ondas sísmicas internas. Desplazamientos de las ondas P y S. Geometría de los 
desplazamientos. Propiedades anelásticas.

69. Reflexión y refracción en medios estratificados: Principio de Fermat, Ley de 
Snell, ángulo crítico. Reflexión y refracción en medios sólidos y líquidos. Reflexión en 
superficie libre.

70. Teoría de rayos: aproximación de Tierra plana. Trayectorias y tiempos de 
llegada, dromocronas. Velocidad constante y variable. Distribuciones de velocidad con la 
profundidad. Teoría de rayos: Tierra esférica. Trayectorias y tiempos de llegada, 
dromocronas. Velocidad constante y variable. Distribuciones de la velocidad con el radio. 
Ecuación de Herglotz-Wiechert.

71. Generación de ondas sísmicas superficiales. Ondas Rayleigh y ondas Love. 
Dispersión de ondas. Velocidad de fase y de grupo.

72. Fuente sísmica: modelos. Función temporal de la fuente. Tensor momento 
sísmico. Mecanismos focales y su determinación.

73. Distribución espacial y temporal de terremotos. Su relación con la tectónica de 
placas. El ciclo sísmico: modelos de recurrencia. Distribución de magnitudes. Modelos 
temporales de recurrencia. Predicción sísmica.

74. Instrumentación sísmica. Teoría del sismómetro mecánico. Sismómetro 
electromagnético. Sismómetro de banda ancha. Acelerómetro. Funciones de respuesta. 
Parámetros de diseño. Métodos de calibración. Redes sísmicas globales, regionales y 
locales.

75. Sismicidad reciente e histórica en España y zonas próximas. Áreas sísmicas 
más activas: principales características tectónicas, sísmicas y terremotos más 
importantes.

76. Peligro de tsunamis en España: zonas tsunamigénicas más importantes y sus 
características. Maremotos que han afectado a las costas españolas.

77. Tipos de erupciones volcánicas. Clasificación según su explosividad. 
Clasificación según el ambiente donde se desarrollan e interacción con el agua. Medida 
del tamaño de las erupciones: magnitud, intensidad y energía. Índice de Explosividad 
Volcánica. Edificios volcánicos poligenéticos y monogenéticos.

78. Principales áreas volcánicas españolas. Volcanismo histórico en España. 
Recurrencia.

79. Mecanismos de generación de magmas. El manto: composición, procesos 
dinámicos y estructura. Procesos de fundido del manto. Viscosidad, conductividad 
térmica y permeabilidad del material fundido. Volátiles en el magma.

80. Mecanismos de ascenso y almacenamiento de magmas. Cámara magmática. 
Otras estructuras: dique, sill, etc. Mecanismos desencadenantes de una erupción. 
Procesos fisicoquímicos involucrados. Principales precursores de una erupción 
volcánica.

81. Aspectos geoquímicos de áreas volcánicas activas. Propiedades fisicoquímicas 
de los gases. Medida de gases volcánicos disueltos y difusos. Técnicas de medida e 
instrumentación de campo y de laboratorio. Interpretación de anomalías de gases 
volcánicos.

82. Observación del campo magnético. Observatorios geomagnéticos. Red de 
estaciones seculares. Métodos de medidas absolutas y relativas. Instrumentación 
geomagnética: variómetros; magnetómetros fluxgate, de protones y de efecto 
Overhauser; teodolitos DI-flux. Observación desde satélites.

83. El campo magnético internacional de referencia (IGRF). Cartas magnéticas. 
Proceso de elaboración de cartografía geomagnética. Cartografía geomagnética de 
España. Anomalías magnéticas y levantamientos magnéticos. Aeromagnetismo.
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84. Meteorología espacial: origen, efectos sobre la Tierra. Monitorización de 
eventos de meteorología espacial desde satélites y en Tierra. Índices de actividad 
magnética: K, C, Kp y Dst. Escalas de medida de los eventos de meteorología espacial. 
Perturbaciones de la ionosfera.

85. Magnetismo de rocas. Minerales ferromagnéticos naturales. Caracterización 
magnética de materiales: susceptibilidad, histéresis, remanencia, temperatura de Curie. 
Magnetismo ambiental. Modelización e interpretación de anomalías magnéticas debidas 
a cuerpos magnetizados.

D) Área temática: Observación del Territorio, Topografía y Cartografía

67. Adquisición de imágenes con sensores aerotransportados: calibración de 
sensores, planificación del vuelo, ejecución del vuelo. Controles de calidad del vuelo. 
Especificaciones y características técnicas del proyecto PNOA en la fase de vuelo. 
Vehículos aéreos no tripulados en aplicaciones cartográficas.

68. Fundamentos del sensor LiDAR. Concepto de rango de penetración y múltiples 
retornos. Sensores y plataformas. Calibración de sensores y procesado de datos LiDAR 
(cambio de datum altimétrico, algoritmos de clasificación y depuración de los datos). 
Formatos y visualización de datos. Productos básicos y derivados generados a partir de 
nubes de puntos LiDAR.

69. Aerotriangulación analítica. Definición de aerotriangulación, diseño de bloques 
de aerotriangulación. Compensación por el método de haces. Modelo funcional, y 
modelo matemático del ajuste de haces. Autocalibración y tratamiento de errores 
sistemáticos. Ajuste de bloques con parámetros adicionales. Errores groseros y 
estimación robusta en aerotriangulación.

70. Procesos de medida de coordenadas imagen en fotogrametría digital. 
Localización de marcas fiduciales (orientación interna). Orientaciones relativas y 
absolutas. Orientación externa. Aerotriangulación digital. Control de calidad de los 
resultados de la aerotriangulación digital.

71. Control terrestre. Distribución de puntos de apoyo en un bloque de 
aerotriangulación y su influencia en la precisión del ajuste de la aerotriangulación. 
Precisiones en un bloque de haces. Fotogrametría y GNSS. Ajuste combinado de 
aerotriangulación con GNSS en el método de haces. Precisión del ajuste combinado por 
haces de rayos.

72. Referenciación directa en fotogrametría. Georreferenciación de imágenes 
aéreas. Modelo geométrico de la georreferenciación directa. Componentes del sistema 
integrado DGNSS/IMU. Integración del sistema DGNSS/INS. Filtro de Kalman. Ventajas 
y desventajas de la integración DGNSS/INS.

73. Definición automática de superficies objeto. Operadores de interés en 
fotogrametría. Algoritmos de correlación de imágenes en fotogrametría digital. 
Correlación o matching basado en el área (ABM) por mínimos cuadrados. Determinación 
de escenas homólogas basado en entidades o características (FBM). Correlación 
automática en el espacio objeto por mínimos cuadrados. Matching relacional o 
correlación simbólica. Técnicas de correlación densa (Semi-Global Matching, MultiView).

74. Modelos Digitales de Elevaciones (MDE), Modelos Digitales del Terreno (MDT) 
y Modelos Digitales de Superficie (MDS). Características. Obtención por técnicas 
fotogramétricas. Obtención a partir de nubes de puntos LiDAR. Tipología y formatos. 
Visualización. Triangulación de Delaunay. Métodos de interpolación de mallas y TIN. 
Precisión y control de calidad de los MDE.

75. Corrección geométrica de imágenes de satélite: modelo polinomial, modelo 
paramétrico, Rational Polinomial Coefficients (RPCS). Ajuste en bloque. Métodos de 
remuestreo. Tratamientos radiométricos. Corrección atmosférica. Cálculo de 
reflectividades. Correcciones radiométricas por la geometría de la toma: topografía, 
BRDF. Técnicas de tratamiento de imágenes de teledetección. Realces y mejoras de 
imágenes.
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76. Teledetección por Radar. Radar de apertura sintética. Resoluciones. Obtención 
de imágenes. Sensores y plataformas SAR. Técnicas de tratamiento. Aplicaciones. 
Interferometría. Obtención de Modelos de Elevaciones mediante INSAR. Estudios de 
subsidencias. Sensores hiperespectrales, técnicas y aplicaciones.

77. Clasificación automática de imágenes multiespectrales. Clasificaciones 
supervisadas y no supervisadas. Clasificación mediante segmentación de objetos. 
Clasificación mediante sistemas expertos, redes neuronales, subpíxel, análisis textural, 
fuzzy. Análisis de resultados. Medidas de la fiabilidad. Análisis estadístico de la matriz de 
confusión. Parámetros biofísicos, índices de vegetación. Otros índices.

78. Geometría diferencial de superficies: representación analítica y cambio de 
curvas paramétricas. Primera fórmula fundamental, ángulo entre dos direcciones 
tangentes en un punto. Normal y plano tangente. Loxodrómicas.

79. Segunda fórmula fundamental. Teorema de Meusnier. Radios principales de 
curvatura. Teorema de Euler. Longitudes de arcos de meridiano y paralelo. Indicatriz de 
Dupin. Curvatura de Gauss y curvatura media.

80. Proyecciones conformes: correspondencia entre sistemas isométricos mediante 
funciones analíticas. Condiciones de conformidad de Cauchy-Riemann. Líneas 
isométricas. Isométrica estacionaria o base. Ejemplos de proyecciones conformes. 
Ejemplo de proyecciones conformes y sus aplicaciones en cartografía.

81. Proyecciones equidistantes, Proyecciones equivalentes, condición de 
equivalencia. Latitud autálica, radio de la esfera equivalente. Proyecciones 
convencionales. Ejemplos y usos en cartografía.

82. Proyecciones cilíndricas y pseudocilíndricas. Proyecciones cilíndricas 
conformes directa y transversa. Proyección Mercator. Proyección cilíndrica transversa de 
Gauss-Krüger y UTM/TMzn: características, desarrollo, convergencia y deformaciones.

83. Proyecciones cónicas y pseudocónicas. Proyección cónica conforme de 
Lambert: definición a través de sistemas isométricos y construcción geométrica. 
Proyecciones acimutales: ortográficas, gnomónicas y estereográficas. Ejemplos y usos 
en cartografía.

84. Producción de Bases de Datos de Información Geográfica: Especificaciones de 
producto de datos. ISO 19131. Fuentes de información, compilación e integración de 
Información. Tratamiento y armonización de los datos. Explotación de los datos. 
Actualización. Productos derivados.

85. Calidad. Definiciones. Plan de Gestión de Calidad en un proyecto de producción 
cartografía. Control de calidad, aseguramiento de la calidad y mejora continua. 
Definiciones. Modelos de Madurez en Gestión de Proyectos. ISO/TS19158. Métodos y 
herramientas de mejora de procesos: Lean, Six Sigma, Kaizen, y otros.

E) Área temática: Geografía y Tecnologías de la Información Geográfica

67. Clima de España: regiones climáticas de acuerdo con la clasificación de 
Köppen-Geiger. Variables climáticas: temperatura, precipitación e hidrometeoros, 
radiación, insolación y nubosidad, evapotranspiración y balance de humedad. 
Situaciones atmosféricas. Cambio climático: bases físicas, impacto, medidas de 
adaptación y mitigación. Política climática en la UE: el Marco 2030 de Energía y Clima y 
el Objetivo 55. Estrategia Europea de Adaptación al Cambio Climático.

68. Aguas costeras y medio marino. Gestión del Dominio Público Marítimo-terrestre 
y definición de la línea de deslinde. Principales riesgos asociados a las zonas de costa: 
definición e instrumentos normativos a nivel europeo y nacional para su gestión.

69. Biogeografía: regiones biogeográficas y fitoclimáticas en España. Formaciones 
vegetales potenciales y actuales. Distribución de la fauna en el territorio nacional. 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad: Espacios 
Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales.
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70. Sector primario en España: tipología, evolución y distribución geográfica de los 
aprovechamientos agrarios y forestales. Áreas agrarias y forestales de alto valor natural 
en España. La Política Agrícola Común 2023-2027 y el Plan Estratégico. Estrategia 
Nacional de Lucha contra la Desertificación: objetivos, diagnóstico de la situación actual 
y ejes de acción.

71. La población española. Volumen y estructura demográfica. Dinámica natural y 
evolución reciente de las tendencias demográfica. Componentes del Reto Demográfico: 
despoblación, envejecimiento y efectos de la población flotante. Movimientos migratorios 
recientes en España: tendencias, características y distribución territorial.

72. El sistema urbano español: estructura y tipología. Los espacios metropolitanos 
y el fenómeno de ciudad dispersa. El espacio urbano: morfología (los planos de las 
ciudades), estructura interna de la ciudad y distribución de los usos del suelo. Los 
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico en España. Smart Cities: objetivos y ejes de 
actuación del Plan Nacional de Ciudades Inteligentes:.

73. Infraestructuras y sistemas de transporte y comunicaciones. Las redes viarias y 
ferroviarias de alta capacidad. Red de Carreteras del Estado. La red de aeropuertos. Los 
puertos y su especialización. Transporte urbano y metropolitano. Estrategia de Movilidad 
Sostenible: principios y ejes de actuación. Red Transeuropea de Transporte: regulación e 
infraestructuras viarias, ferroviarias, marítimas y aeroportuarias en territorio español que 
forman parte de la Red.

74. La Industria española: espacios industriales y reconversión. Estructura del tejido 
industrial y factores de competitividad. La digitalización de la economía española. El 
sector servicios. España como destino turístico: estrategia de sostenibilidad turística en 
destinos: definición de turismo sostenible clasificación de destinos, objetivos generales y 
específicos y actuaciones elegibles.

75. Modelos de dependencia espacial para geoestadística. Concepto de 
variograma y semivariograma. Métodos de interpolación geoestadística: Kriging simple 
Kriging, ordinario, universal y co-kriging. Geoestadística multivariante: análisis de 
componentes principales espaciales, modelos de correlación cruzada, co-variogramas

76. Modelado de datos. Definición y objetivos. UML. Diagramas de clases. 
Atributos, operaciones y relaciones. Estereotipos y tipos de datos de usuario. Lenguaje 
de Constricción de Objetos (OCL).

77. Servicio de teselas ráster (TMS). Servicio de teselas (VT) vectorial. Servicios de 
visualización tridimensional (Quantized mesh y 3DTile).

78. Directrices técnicas para la implementación de servicios de localización 
INSPIRE (CSW). Operaciones y parámetros. La norma de catálogo de activos 
espaciotemporales (STAC).

79. Directrices técnicas para la implementación de servicios INSPIRE de descarga 
de datos vectoriales (WFS, ATOM Feed, OGC-API Features) y de coberturas (WCS y 
OGC-API Coverages). Operaciones y parámetros. Los formatos GML, GeoJSON, 
GeoPackage, Geoparquet, FlatGeobuf y COG.

80. Reglamento (CE) 1205/2008 sobre los metadatos. Elementos de metadatos 
para conjuntos y servicios de datos espaciales. Directrices técnicas para metadatos. 
GeoDCAT-AP 3.0.

81. La web semántica. RDF (Resource Description Framework). Publicación de 
información geográfica como datos enlazados (Linked Data). Ontologías.

82. Usabilidad y accesibilidad en la web y aplicaciones móviles. Real Decreto N.º 
1112/2018 sobre accesibilidad. Principios de accesibilidad y niveles de conformidad con 
los estándares de accesibilidad del W3C. Guía de Comunicación Digital para la 
Administración General del Estado.

83. Virtualización de infraestructura (servidores, almacenamiento y redes). 
Contenedores. Arquitectura en la nube (Cloud Computing). IaaS, PaaS, Saas. Tipos de 
nubes: privadas, públicas e híbridas. Content Delivery Networks.
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84. Servidores web y de aplicaciones (Apache, Tomcat). Servidores web de 
información geográfica (GeoServer, MapServer, Deegree, GeoNetwork). Aplicaciones 
SIG de escritorio (QGIS, gvSIG). Herramientas ETL.

85. Los Datos Abiertos. El Esquema Nacional de Interoperabilidad. Los conjuntos 
de datos de alto valor. Software libre. Conceptos y tipos de licencias. Sistemas 
operativos Linux/Unix. Principales características.

ANEXO II

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de admisión a pruebas 
selectivas en la Administración Pública y liquidación de tasas de derechos de examen 
(modelo 790) y en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro «Ministerio», se consignará «Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible».

En el recuadro «Centro Gestor», se consignará «Subsecretaría de Transportes y 
Movilidad Sostenible».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos», «Código 1103».

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consignará el Área 
Temática a la que se opta de entre las previstas en la base 2.4 de esta convocatoria.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará la letra «L» para los 
aspirantes del sistema general de acceso libre y «P» para los aspirantes de promoción 
interna.

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se consignará 
«Transportes y Movilidad Sostenible».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en el que 
haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid».
En el recuadro 21, «Grado de discapacidad», los aspirantes con discapacidad podrán 

indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado y solicitar, expresándolo en 
el recuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los 
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33% que deseen 
participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva para personas con 
discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 26, «Títulos académicos oficiales», se consignará «Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o Grado».

En el recuadro 27, apartado A, los aspirantes deberán consignar la opción de la 
prueba de idioma, indicando si el examen es presencial o titulación, según anexo V. En 
este último caso, los opositores que se acojan a esta última modalidad, además de 
indicarlo en el modelo 790, deberán adjuntar a su solicitud la titulación que acredita el 
conocimiento de inglés.

En el recuadro 27, apartado B, los aspirantes de promoción interna consignarán el 
Cuerpo, Escala o Categoría laboral desde la que se participa.

La solicitud se dirigirá a la Subsecretaría de Transportes y Movilidad Sostenible. P.º 
de la Castellana, número 67, 28071-Madrid.
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ANEXO III (a)

Certificado de requisitos y méritos de las pruebas selectivas de acceso, por 
promoción interna para personal funcionario, al Cuerpo de Ingenieros Geógrafos

D./D.ª___________________________________________________________________________________________________  

Cargo __________________________________________________________________________________________________ 

Centro directivo o unidad de personal del Ministerio u Organismo ___________________________________________________ 

CERTIFICO: Que 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

DNI CÓDIGO CUERPO 
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (1) 

(en la fecha de publicación de la convocatoria) 

   

CON DESTINO, a la fecha de publicación de la convocatoria, en:  

   

Está incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y tiene acreditados los siguientes 
requisitos y méritos: 

1.- REQUISITOS REFERIDOS A LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES (2) 

Pertenecer, como personal funcionario de carrera, a alguno de los Cuerpos o Escalas señalados en el 

apartado 3.9 de esta Resolución. 

Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años como personal funcionario de carrera en 

alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en el requisito anterior. 

2.- MÉRITOS REFERIDOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

a) Antigüedad como personal funcionario de carrera: 

N.º total de años completos de servicios efectivos prestados como personal funcionario de carrera. 

a) Antigüedad como personal interino o temporal: 

N.º total de años completos de servicios efectivos prestados como personal interino o temporal en la 

Administración General del Estado, en funciones idénticas o análogas a las del Cuerpo o Escala objeto 

de esta convocatoria. 

b) Grado personal: 

Grado personal consolidado y formalizado. 

c) Cursos de formación y perfeccionamiento realizados: 

Relación de cursos recibidos y acreditados con arreglo a lo dispuesto en la letra c) del apartado 6.9 de esta Resolución. 

DENOMINACIÓN DEL CURSO CENTRO QUE LO IMPARTIÓ N.º HORAS AÑO 

    

    

    

(1) Especifíquese la letra que corresponda: 

a) Servicio activo 

b) Servicios especiales 

c) Servicios en otras Administraciones Públicas 

d) Expectativa de destino 

e) Excedencia forzosa 

f) Excedencia para el cuidado de familiares e hijos 

g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público 

h) Excedencia voluntaria por interés particular 

i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar 

j) Excedencia voluntaria incentivada 

k) Suspensión de funciones 

l) Excelencia por razón de violencia de genero 
(2) Indicar SÍ o NO 

 

 

 

 

Y para que conste, a la fecha de la firma 

electrónica, expido la presente. 

 

 

 

 

ÓRGANO DE SELECCIÓN

  

 

AÑOS 

AÑOS 

GRADO 
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ANEXO III (b)

Certificado de requisitos y méritos de las pruebas selectivas de acceso, por 
promoción interna para personal laboral fijo, al Cuerpo de Ingenieros Geógrafos

D./D.ª___________________________________________________________________________________________________  

Cargo __________________________________________________________________________________________________ 

Centro directivo o unidad de personal del Ministerio u Organismo ___________________________________________________ 

CERTIFICO: Que 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

DNI GRUPO Y ESPECIALIDAD 
SITUACIÓN (1) 

(en la fecha de publicación de la convocatoria) 

   

CON DESTINO, a la fecha de publicación de la convocatoria, en:  

   

Está incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y tiene acreditados los siguientes 
requisitos y méritos: 

1.- REQUISITOS REFERIDOS A LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES (2) 

Pertenecer como personal laboral fijo, a alguno de los grupos y especialidades señalados en el apartado 

3.9 de esta Resolución. 

Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años como personal laboral fijo, a alguno de los 

grupos profesionales y especialidades incluidos en el requisito anterior. 

2.- MÉRITOS REFERIDOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

a) Antigüedad como personal laboral fijo: 

N.º total de años completos de servicios efectivos prestados como personal laboral fijo. 

a) Antigüedad como personal interino o temporal: 

N.º total de años completos de servicios efectivos prestados como personal interino o temporal en la 

Administración General del Estado, en funciones idénticas o análogas a las del Cuerpo o Escala objeto 

de esta convocatoria. 

b) Trabajo desarrollado: 

N.º total de años completos de servicios efectivos prestados como personal laboral fijo en el grupo 

profesional o especialidad desde la que se accede a la promoción interna. 

c) Cursos de formación y perfeccionamiento realizados: 

Relación de cursos recibidos y acreditados con arreglo a lo dispuesto en la letra c) del apartado 6.9 de esta Resolución. 

DENOMINACIÓN DEL CURSO CENTRO QUE LO IMPARTIÓ N.º HORAS AÑO 

    

    

    

(1) Especifíquese la letra que corresponda: 

a) Servicio activo 

b) Excedencia para el cuidado de familiares e hijos 

c) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público 

d) Excedencia voluntaria por interés particular 

e) Excedencia voluntaria por agrupación familiar 

f) Excedencia por facultad legal 

g) Excedencia forzosa con reserva de puesto 

h) Excelencia por razón de violencia de genero 

i) Jubilación parcial, total o situaciones asimiladas 
(2) Indicar SÍ o NO 

 

 

 

 

 

Y para que conste, a la fecha de la firma 

electrónica, expido la presente. 

 

 

 

 

ÓRGANO DE SELECCIÓN

 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 
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ANEXO IV

Modelo de Conformidad

Yo, ................................................... (nombre y apellidos), con NIF ............................
Presto mi conformidad con los datos obrantes en el Registro Central de Personal a 

los efectos de lo previsto en la Resolución de ……… de …………..…... de ……….., por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo [****], como únicos méritos 
a valorar en la fase de concurso de dicho proceso.

Fecha y firma

 

ANEXO V

Certificados acreditativos de idioma

Para la modalidad de acreditación del conocimiento de inglés mediante titulación se 
tendrán en cuenta exclusivamente las titulaciones que se listan a continuación, conforme 
al baremo establecido en las bases y siguiendo el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas:

– Escuela Oficial de Idiomas.

● Certificación de superación de prueba Nivel Intermedio B2: B2.
● Certificación de superación de prueba Nivel Avanzado C1: C1.
● Certificación de superación de prueba Nivel Avanzado C2: C2.

– Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior:

● CertAcles B2: B2.
● CertAcles C1: C1.
● CertAcles C2: C2.

– Certificados de Cambridge University:

● First Certificate of English: B2.
● Advanced: C1.
● Proficiency: C2.
● Linguaskill B2: B2.
● Linguaskill C1: C1
● IELTS (International English Language Testing System). Calificación total 5,5-6,5: B2.
● IELTS (International English Language Testing System). Calificación total 7-8: C1.
● IELTS (International English Language Testing System). Calificación total 8,5-9: C2.

– Education Testing Service (ETS):

● TOEFL Ibt, Calificación total 72-94: B2.
● TOEFL Ibt, Calificación total 95-120: C1.
● TOEIC (Test of English for International Communication), Calificación total en 

«listening and Reading» y «speaking and writing» entre 1095 y 1344, B2.
● TOEIC (Test of English for International Communication), Calificación total en 

«listening and Reading» y «speaking and writing» más o igual de 1345, C1.

– APTIS (four skills), certificación del British Council.

● Overall CEFR Grade B2, B2.
● Overall CEFR Grade C, B2.
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● Aptis advanced: overall CEFR B2, B2.
● Aptis advanced: overall CEFR C1, C1.

– Capman Testing Solutions 360 LPT (Language Proficiency Test) Four Skills:

● Certificado B2, B2.
● Certificado C1, C1.

– Oxford Test of English B:

● Certificado B2, B2.

– Certificat de Compétences en Langues de l’Enseignement Supérieur (CLES), 
Inglés:

● CLES 2, B2.
● CLES 3, C1.

– The European Language Certificates (TELC):

● TELC B2, B2.
● TELC C1, C1.

– University of Michigan (Cambridge Michigan Language Assessments):

● Certificate of Competency in English (ECCE), B2.
● Certificate of Proficiency in English (ECPE), C2.

– Trinity College de Londres:

● Integrated Skills in English II, B2.
● Integrated Skills in English III, C1.
● Integrated Skills in English IV, C2.

– London Test of English (LTE):

● Nivel 3, B2.
● Nivel 4, C1.
● Nivel 5, C2.

– Pearson Test of English:

● General, Level 3, B2.
● General, Level 4, C1.
● General, Level 5, C2.
● Edexcel certificate in ESOL International, Level 1, B2.
● Edexcel certificate in ESOL International, Level 2, C1.
● Edexcel certificate in ESOL International, Level 3, C2.

– Learning Resource Network:

● Certificate in ESOL International Four skills, LRN Level 1, B2.
● Certificate in ESOL International Four skills, LRN Level 2, C1.
● Certificate in ESOL International Four skills, LRN Level 3, C2.
● IELCA General CEF B2, B2.
● IELCA General CEF C1, C1.
● IELCA General CEF C2, C2.
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– Anglia ESOL Examinations General:

● Advanced, B2.
● AcCEPT/Proficiency, C1.
● Masters, C2.

– LanguageCert International ESOL:

● Communicator B2, B2.
● Expert C1, C1.
● Mastery C2, C2.

ANEXO VI

Órgano de selección

El órgano de selección estará conformado por las siguientes personas:

Órgano de selección titular

Presidente: Don Francisco Javier González Matesanz. Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.

Vocales:

Doña Beatriz Vaquero Jiménez. Cuerpo de Astrónomos.
Don Carlos Bustos Plaza. Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la 

Información.
Don José López-Peláez Navarro. Cuerpo Superior de Administradores Civiles del 

Estado.

Secretaria: Doña Nuria Plaza Medina. Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Órgano de selección suplente

Presidenta: Doña Alicia Fernández-Renau González-Anleo. Cuerpo de Científicos 
Superiores de la Defensa.

Vocales:

Doña Raquel Pujol Donoso. Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
Don Francisco Javier Muñoz Mozos. Cuerpo de Astrónomos.
Doña M. Fe Bueno Rodríguez. Cuerpo Superior de Administradores Civiles del 

Estado.

Secretario: Don Carlos González González. Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
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